
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Aprobación Proyecto Ampliación Cementerio Municipal.
 
 
Se tramita por este Ayuntamiento procedimiento para la aprobación del Proyecto de Ampliación
del Cementerio Municipal en Alagón del Río (Cáceres) redactado por el arquitecto D. José
María Durán González y fecha de firma electrónica 29 de octubre de 2024. Dicho proyecto
propone la construcción de un módulo de 60 nichos distribuidos en columnas de 3 alturas, más
una zona cubierta a modo de refugio y sombra para los visitantes al recinto.
 
El presente proyecto es una modificación del Proyecto de Ampliación del Cementerio Municipal
en Alagón del Río (Cáceres) redactado por el arquitecto D. José María Durán González y fecha
de firma electrónica 15 de enero de 2024, expuesto al público mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres N.º 48 de fecha 8 de marzo de 2024, y que proponía la
construcción de un módulo de 57 nichos distribuidos en columnas de 3 alturas, más una zona
cubierta a modo de refugio y sombra para los visitantes al recinto.
 
Una vez recepcionado informe favorable sanitario preceptivo emitido por la Coordinadora de la
Zona de Salud de fecha 19 de noviembre de 2024, procede la apertura del trámite de
información pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Decreto 161/2002, de
19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.
 
Por lo cual, queda expuesto al público el expediente tramitado a efectos de que, durante un
plazo de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
las personas interesadas pueda examinarlo y formular las alegaciones que consideren
pertinentes.
 
Contra el presente acto por no ser definitivo en vía administrativa no procede la interposición de
recurso alguno.
 

 
Alagón del Río, 5 de diciembre de 2024

Johanna Gómez Domínguez
ALCALDESA-PRESIDENTA
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